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RESPUESTAS A PREGUNTAS TEMA 4 

USO DEL FORMATO DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN PARA EVALUACIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y VULNERABILIDAD ESTRUCTURAL 

de Juan Manuel Pérez Rodríguez a todos:    13:22 PM 

¿Los formatos aplican solo post sismo?  

Respuesta. Se pueden aplicar a una estructura en cualquier momento, como apoyo para definir su 
vulnerabilidad antes de eventos naturales y aunque no tenga ningún daño. 

de Silvestre Ramírez Orozco a todos:    1:43 PM 

¿Este formato es aplicable para un dictamen estructural? 

Respuesta. El dictamen estructural lo debe hacer un Director Responsable de Obra (DRO) o un 
Corresponsable en Seguridad Estructural (CSE) reconocido por la autoridad local. Podría aprovechar 
este formato para recabar información. 


